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MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA AL PLENO DEL 
AYUNTAMIENTO CON RELACIÓN A LA IMPLEMENTACION DEL SERVICIO DE PEDIATRÍA DE 
URGENCIA EN TODOS LOS CENTROS DE ATENCIÓN PRIMARIA EN EL MUNICIPIO Y 
ADOPCIÓN DE ACUERDOS 
 
A los efectos de someter al próximo Pleno Municipal Ordinario, de acuerdo con la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y reglamentos que la desarrollan, así 
como el ROM, se presenta para su debate y aprobación, previo informe que podrá emitirse por 
la comisión informativa correspondiente, si procede, la siguiente 
 
 
MOCIÓN: 
 

El sistema sanitario público español ha sido reconocido siempre tanto dentro como fuera 
de nuestras fronteras como unos de los mejores del mundo, tanto por su calidad como por la 
cobertura de las prestaciones, sin dejar a nadie fuera del sistema sanitario. Podemos afirmar que 
el eje central para que el sistema sanitario español funcione es la Atención Primaria. 
 

La Atención Primaria es el pilar básico en las actividades de promoción de la salud y 
prevención de las enfermedades. De ahí que deba la atención primaria ser reconocida como de 
vital importancia, en todas sus especialidades: medicina de familia, enfermería y, por supuesto, 
pediatría.  
 

Pero lejos de ser así, desde hace años asistimos a un grave deterioro en el sistema sanitario 
público de la Comunidad de Madrid. El Gobierno de Isabel Díaz Ayuso siguiendo la senda de sus 
antecesores en el cargo ha decidido asfixiar al sistema público de sanidad de nuestra región. La 
situación actual se puede resumir en:  
 

1. Listas de espera con una cifra en torno a un millón de pacientes a la espera de atención.  
2. Una inversión de 1.468,38 euros por habitante, un 30% menos que la media nacional 

(1.906,29 euros por habitante) 
3. Deficientes servicios de urgencias, el 40% de los antiguos Servicios de Urgencias de 

Atención Primaria (SUAP) carecen de médicos. 
4. Falta de médicos en zonas rurales, el 35% de los antiguos Servicios de Atención Rural (SAR) 

carecen de médicos. 
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5. Disminución de camas hospitalarias, en las últimas décadas ha descendido casi un 12%, 
pasando de 14.000 a 12.400 camas. 

6. Escasez de camas para urgencias hospitalarias, con un 33% menos en comparación con la 
media de los países de la UE. 

7. El número de enfermeras ha disminuido en un 13.37% desde 2007 
8. Condiciones laborales de los médicos internos residentes precarias. 
9. Una Atención Primaria abandonada. Solo se le destina un 10% del presupuesto 

autonómico en Sanidad, muy por debajo del 25% recomendado por la OMS, debilitando 
así el primer nivel de atención. A lo que hay sumar que en los últimos tres años se ha 
disminuido un 30% el número de pediatras.  
 
Esta disminución en el número de profesionales en pediatría hace peligrar el modelo actual 

de asistencia infantil. Haciéndose evidente la falta de previsión y planificación del servicio, así 
como el deficiente uso de los recursos por parte de las administraciones sanitarias madrileñas.  

 
En el contexto de los errores históricos en la planificación de recursos médicos durante los 

gobiernos de Mariano Rajoy, destacados por una insuficiente creación de 'numerus clausus' y la 
limitación en la convocatoria de plazas para residentes médicos, es esencial hablar de una 
estrategia efectiva en la asignación de recursos pediátricos. A pesar de la mejora en la 
convocatoria de plazas MIR desde la moción de censura y bajo la administración actual, es 
fundamental continuar y ampliar estas políticas proactivas para asegurar una atención sanitaria 
adecuada a nuestros niños. 

 
El papel de los pediatras es esencial en la Atención Primaria, debido al seguimiento que 

realizan de niños/as y adolescentes con el objetivo de cuidar tanto de su bienestar físico como 
emocional. La reducción de estos especialistas en nuestros centros médicos es, sin lugar a duda, 
dar la espalda al futuro, ya que del rol que ejercen los pediatras en nuestra sociedad es primordial 
para asegurar la salud de los adultos del mañana y del sistema sanitario, dando relevancia a la 
prevención de enfermedades que se puede generar en edad temprana y que tratadas a tiempo 
pueden ser reversibles, descongestionando de este modo el sistema sanitario en un futuro.  

 
Los pediatras de nuestra región no aceptan la precariedad a la que se les está sometiendo 

y, como consecuencia de ello, hay 206 plazas vacantes sin cubrir. Por tanto, a una plantilla con 
ratios muy elevados de profesional/paciente hay que sumar la falta de un 22% de la plantilla y, un 
40% de plazas de pediatría cubiertas por médicos de familia.   

 
La situación actual en Torrejón de Ardoz refleja una problemática de gran envergadura: el 

recorte y la agrupación de servicios pediátricos en los Centros de Salud, donde se centraliza la 
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atención pediátrica del turno de tarde en pocos centros durante días específicos. Esto afecta la 
accesibilidad y la calidad de la atención pediátrica ofrecida a las familias del municipio, 
comprometiendo la atención inmediata y efectiva que es esencial para el bienestar de nuestros 
niños y niñas. 

 
En el caso de nuestro municipio, han sido los propios ciudadanos quienes han alertado a 

este Grupo Municipal por la situación que se ha generado en los centros de salud en torno a los 
cambios en el servicio de pediatría. A la espera para conseguir una cita presencial, en muchos 
casos de más de 10 días, se une la eliminación del servicio de urgencias de pediatría, como 
consecuencia de la falta de profesionales, por ello se ha decidido agrupar la atención pediátrica 
en turno de tarde en un único centro o dos dependiendo del día de la semana, información a la 
que se tiene acceso una vez las familias ya están en el centro, teniendo que cruzar el pueblo con 
el niño/a enfermo para poder ser atendido en un centro de atención primaria. 
 

 

 
La reducción de profesionales solo hace agravar un sistema de salud herido de muerte por 

las políticas privatizadoras del Gobierno Partido Popular de la Comunidad de Madrid. 
 
Con esta moción nos gustaría poner el foco en la existencia de un riesgo real de 

desaparición del modelo de atención pediátrica en el primer nivel del sistema sanitario. Tanto 
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niños/as como adolescentes tienen derecho a recibir la mejor atención sanitaria disponible. La 
eliminación de la pediatría en la Atención Primaria solo traería desigualdad en el acceso a la salud 
de los más pequeños, construyendo un muro difícil de derribar para aquellas familias que no 
disponen de los recursos económicos suficientes para acceder a la sanidad fuera del sistema 
público.  

 
Por todo ello proponemos, para su aprobación, los siguientes: 
 
 

ACUERDOS: 
 

• Instar al Gobierno de la Comunidad de Madrid a realizar una revisión inmediata de la política 
de agrupación de servicios pediátricos en Torrejón de Ardoz, buscando una distribución 
equitativa y efectiva de pediatras en todos los turnos en todos los Centros de Salud y en 
Servicio de Urgencias del municipio  

• Instar al Gobierno de la Comunidad de Madrid a que revierta los recortes realizados en 
materia de salud y aumente la inversión en nuestro sistema sanitario público, aumentando 
la inversión al mínimo del 25% recomendado por la Organización Mundial de la Salud.  

• Instar al Gobierno de la Comunidad de Madrid al aumento de plazas de profesionales 
sanitarios en Atención Primaria, tanto en medicina de familia, como en enfermería y 
pediatría. Mejorando sus condiciones laborales.  

• Instar al Gobierno de la Comunidad de Madrid a que mejore la ratio “profesional 
sanitario/paciente” de forma inmediata con un plan de emergencia de contratación de 
profesionales.  

• Instar al Gobierno de la Comunidad de Madrid a aumentar el ‘numerus clausus’ para la 
formación de pediatría y asegurar un número adecuado de plazas MIR para estos 
especialistas, preparado adecuadamente para presentes y futuras demandas en el área de 
pediatría. 

 
 
Torrejón de Ardoz, 27 de junio de 2024. 
 
 
Fdo: Javier Castillo Soria. 
Portavoz Grupo Municipal Socialista. 


